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Inversión 
Productiva

IPIP



PyMEs que cuenten con 
el 51% o con 

un mínimo del 25% de 
acciones en manos de 
una mujer o tengan al 

menos una mujer en su 
Directorio o en su 

alta gerencia.

Proyectos de inversión y 
adquisición de bienes de 
capital muebles, 
registrables o no.

Contar con certificado MiPyME 
vigente y que el capital 
accionario tenga un porcentaje 
representativo de mujeres, o 
que estén en gerencias o áreas 
de decisión.

Tasa: Verificar en la página web. 

Plazo Máximo: Hasta 84 meses.

Monto mínimo de $200.000 y un 
máximo de crédito a otorgar a una 
empresa o grupo económico $240 
millones o su equivalente en dólares.

Período de gracia: Hasta 24 meses.

Sistema de Amortización: Francés o 
Alemán Garantía: A satisfacción de 
BICE. Comisión: Pesos: Sin comisión; 
Dólares: 0,5.

Destinatarios

Características

Más Información

RequisitosQué financia

PYMES DIRIGIDAS Y/O 
CONFORMADAS 
POR MUJERES 

BANCO BICE
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 consulta@agencia.org.ar
CONTACTO

click aquí

https://www.bice.com.ar/mujeres-que-lideran/


Para productores/as 
ganaderos, tamberos 

y cooperativas 
agropecuarias.

Para frigoríficos sólo se 
financiará la adecuación de 
salas, equipamiento y la 
ampliación de frío.

Adquisición de bienes de 
capital nuevos y/o a la 
construcción de instalaciones. 

Contar con certificado 
MiPyME vigente, inscriptos 
en RENSPA y RUCA según 
corresponda, y se 
encuentren comprendidos 
en el listado que informa 
semanalmente la Autoridad 
de Aplicación del FONDEP al 
Banco y a BFSA,

La Tasa se aplicará según destino 
bonificada en 7 ppa a través del 
FONDEP.

Condiciones de inversión:
Tasa: Verificar en la página web.

Monto max. bonificado: hasta 
$50.000.000.

Monto max. Bonificado: hasta 
$10.000.000

Condiciones del Capital de Trabajo:

Destinatarios

Características

Más Información

RequisitosQué financia

LÍNEA PLAN GANADERÍA 
ARGENTINA (GanAr) 

BANCO NACIÓN
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click aquí

https://magyp.gob.ar/ganar/financiamiento.php#:~:text=L%C3%ADnea%20de%20cr%C3%


Pymes: patrimonio igual o 
superior a $6.000.000

Aquellos que se dedican a 
alguna actividad 

productiva
Microempresas: 

patrimonio menor a 
$6.000.000

Activo fijo, con hasta un 30% 
del crédito en capital de 
trabajo.

Los requisitos varían si 
la empresa es una 
persona física o jurídica.

Plazos de gracia desde 48 a 84 
meses.

Montos que varían de 
$1.500.000 a $30.000.000 
dependiendo  la relación 
patrimonial.

Tasa: verificar en página web.

Con Garantizar más de 
$20.000.000 

Destinatarios

Características

Más Información

RequisitosQué financia

REACTIVACIÓN 
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 consulta@agencia.org.ar
CONTACTO

CFI

click aquí

https://cfi.org.ar/reactivacion_productiva


Capital de
Trabajo

CTCT



• G r u p o s  A s o c i a t i v o s
conformados por 5 o más
MiPyMEs.
• Cooperat ivas lega lmente
constituidas y de condición
MiPyME

Agrupaciones incipientes o 
consolidadas de los siguientes 
tipos:

• Conglomerados Productivos
que estén integrados por 10 o
más MiPyMEs.

•Gastos de implementación y/o
certificación de sistemas de

• Honorarios por servicios
profesionales.

• Gastos  como mano de obra,
materiales o asistencia técnica.

gestión de calidad, de gestión
ambiental, etc.

• Gastos de diseño, desarrollo e
ingeniería de los productos.

• Gastos de  activos intangibles.

• Inversiones y gastos en
maquinaria y/o partes,
equipamiento.

PEA.

• Tener certificado PyME
vigente.
• Estar inscripto en la AFIP.
• Contar con una o un
coordinador para acompañar
la implementación del

• Estar inscripta en el Registro
Único de Matriz Productiva
(RUMP)
• No tener deudas fiscales ni
previsionales exigibles.

• $24 millones para los Conglomerados.

Aportes No Reembolsables (ANR) para 
implementar un Proyecto de Inversión. 
El monto máximo:
• $15 millones para los Grupos
Asociativos y las Cooperativas

Destinatarios

Características

Más Información

RequisitosQué financia

FORTALECER LA 
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 consulta@agencia.org.ar
CONTACTO

click aquí

https://www.argentina.gob.ar/servicio/acceder-financiamiento-para-fortalecer-la-asociatividad-pyme


Micro, pequeñas y 
medianas 

empresas bajo 
cualquier forma 

societaria o 
unipersonal

Capital de trabajo Contar con 12 meses de 
inscripción ante la AFIP.

Plazo: Único de 12 meses.
Amortización: Mensual por 
sistema francés o alemán, según 
corresponda.

Verificar tasa de interés en la 
página del banco.

Hasta el equivalente a 3 meses 
de ventas del solicitante, con un 
máximo de $ 5.000.000.

Garantía: A satisfacción de 
Banco Nación.

Destinatarios

Características

Más Información

RequisitosQué financia

CRÉDITOS PARA COMERCIOS
 BNA+ 

BANCO NACIÓN
1

2 4

5

3

 consulta@agencia.org.ar
CONTACTO

click aquí

https://www.bna.com.ar/home/CreditoComerciosBNAMAS


Pequeños y medianos 
productores tamberos. 

.

Capital de trabajo y activo 
fijo

consulta@agencia.org.ar

• 1 (uno) codeudor con
acreditación de ingreso
• Antigüedad mínima en
la actividad 2 años.
• No pueden ser
codeudores jubilados y
presidentes Comunales.

• Monto Máximo: $ 250.000,00
($2.500 por vaca, hasta 100 vacas)

• Tasa: verificar al momento de la
consulta.
• Gastos Administrativos: 4% sobre
el monto otorgado (se cobra por
única vez)

• Garantía: 1 (uno) codeudor con
acreditación de ingreso, antigüedad
mínima en la actividad 2 años.

• Seguro de vida: en caso de
fallecimiento, el crédito se dará por
cancelado.
• Informe del productor emitido por
la Comuna Local.

• Plazo: 18 meses.
• Informe del productor emitido por
la Comuna Local.

Destinatarios

Características

Más Información

RequisitosQué financia

CRÉDITO PARA 
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2 4

5

3

 consulta@agencia.org.ar
CONTACTO

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 
REGIONAL DEL DPTO. CASTELLANOS



•  O r g a n i z a c i o n e s  n o 
gubernamentales.

• Organizaciones de pueblos 
originarios

• Cooperativas de trabajo. 
•  A s o c i a c i o n e s  d e 
productores.
•  O r g a n i s m o s 
gubernamentales.

• Empresas recuperadas.

Subsidio no reintegrable para 
adquirir herramientas, 
maquinarias e insumos.

consulta@agencia.org.ar

• Presupuesto.

•Acta en la que se resuelve solicitar el 
subsidio y se autoriza al Presidente, 
representante legal o cargo equivalente a 
suscribir la solicitud, la aceptación del 
convenio respectivo y la recepción de 
subsidio en la o las personería jurídica.

• Acta constitutiva y estatuto.

•Acta de designación de la autoridad 
solicitante del subsidio y DNI

Para organizaciones no gubernamentales

• Nota de solicitud del subsidios.

•Constancia de apertura de Cuenta 
Bancaria y de CUIT

Plazo: 36 meses.

Garantía: 2 (dos) codeudores con 
acreditación de ingreso, 
monotributistas categoría D o 
superior, empleados cuyo recibo de 
sueldo supere los $35.000 brutos, 
antigüedad mínima en la actividad 2 
años. 

Tasa: verificar en página web.

No pueden ser codeudores Jubilados y 
presidentes Comunales

Destinatarios

Características

Más Información

RequisitosQué financia

TRAMITAR SUBSIDIO 
PARA PROYECTOS MANOS 

A LA OBRA1

2 4

5

3

 consulta@agencia.org.ar
CONTACTO

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 
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Nacional de Agricultura 
Familiar

A  a g r i c u l t o r e s  y 
agricultoras familiares que 
estén inscr iptos en e l 
Registro 

Capital de trabajo y gastos de 
evolución.

Tener una antigüedad de más de 12 
meses de inscripción al Monotributo 
o Responsable Inscripto.

Tener Certificado MiPyME vigente.

Tener certificado de elegibilidad 
emitido por el Registro Nacional de 
Agricultura Familiar.

Que la facturación no supere el límite 
de facturación establecido para 
Microempresa agropecuaria, es decir 
una facturación máxima de $  
30.770.000, según Resolución de la 
SEPyME N°220/19 y sus 
modificatorias.

• Monto máximo por crédito hasta $ 
100.000.

• En el caso de MiPyMEs con puestos de 
conducción ejercidos por mujeres, se 
bonifican 2 puntos adicionales quedando 
una tasa del 19%.

• Hasta el 100% de lo solicitado
• Amortización mensual. Sistema Francés

• En un único desembolso

• Garantías. El 75% es avalado por el FOGAR. 
El 25% de lo solicitado 

• Plazo: Hasta 36 meses.
• Tasa: se debe verificr en la página web.

deberá garantizarse a través de un pagaré. 
La garantía tiene costo

Destinatarios

Características

Más Información

RequisitosQué financia

CRÉDITOS PARA 
LA AGRICULTURA 

FAMILIAR
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 consulta@agencia.org.ar
CONTACTO

click aquí

https://www.argentina.gob.ar/agricultura/fonagro/fogar-linea-agricultura-familiar


Exportación

ExEx



M i c r o ,  p e q u e ñ a s  y 
medianas empresas hasta 
tramo 2

•Participación en ferias 
internacionales, propias o no. 

•Plan de negocios: asesoramiento 
integral para un negocio de 
exportación.

•Imagen comercial: desarrollo y/o 
mejora de la comunicación. Incluye 
la traducción  de contenidos web, 
diseño, impresión y traducción de 
carpetas institucionales, etc

•Envío de muestras, a un potencial 
cliente.

•Packaging: desarrollo y/o mejora 
de la presentación del producto 
hacia los mercados internacionales 
con el objetivo que cumpla con las 
normativas correspondientes de 
cada mercado.

consulta@agencia.org.ar

legales, patrimoniales 
yfinancieros de la solicitud.

Se requiere la calificación 
favorable como sujeto hábil de 
crédito del solicitante, de parte 
del agente financiero que 
evalúa los aspectos 

Monto: hasta USD 6.000Plazo: 10 
meses
Tasa de interés: verificar en la 
página web.

Destinatarios

Características

Más Información

RequisitosQué financia

PROMOCIÓN COMERCIAL
INTERNACIONAL

 
1

2 4

5

3

 consulta@agencia.org.ar
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M i c r o ,  p e q u e ñ a s  y 
medianas empresas hasta 
tramo 2

Infraestructura: remodelaciones, 
construcción de techos, vidrios, 
circuitos 

En pesos: Monto máximo $ 
20.000.000 El CFI financiará el 80 % 
de la  inversión a realizar.

Certificaciones de normas 
internacionales:  gasto de 
consultores, remodelaciones, 
infraestructura, certificadora, y todo 
gasto relacionado a la mejora para 
lograr la certificación.

eléctricos, circuitos de agua, líneas 
de producción, infraestructura y 
modificaciones necesarias para 
cumplir con la certificación.
 

Plazo: Ochenta y cuatro (84) meses, 
con hasta veinticuatro (24) meses de 
gracia incluidos.

Se requiere la calificación 
favorable como sujeto hábil de 
crédito del 
solicitante, de parte del agente 
financiero que evalúa los aspectos 
legales, patrimoniales y financieros 
de la solicitud.

Tasa de interés: verificar en página web. 
Tope máximo de la tasa 30%.

Plazo: Dieciocho (18) meses a contar 
desde el desembolso del crédito

En dólares: Monto máximo USD 200.000 
El CFI financiará el 100 % de la inversión a 
realizar neto de IVA.

Destinatarios

Características

Más Información

RequisitosQué financia

CRÉDITO PARA CERTIFICACIONES 
INTERNACIONALES
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click aquí

https://cfi.org.ar/certificaciones_internacionales


Micro, pequeñas y medianas 
e m p re s a s  ex p o r t a d o ra s , 
productoras y /o proveedoras 
d e  b i e n e s  e  i n s u m o s 
destinados a la exportación, o 
q u e  f o r m e n  p a r t e  d e 
mercaderías exportables.

-Reinversión: Actividades tales 
como certificaciones de calidad y 
realización de misiones al exterior, 
entre otros.

-Activo fijo: en casos eventuales, 
siempre que la inversión admita una 
rápida  devolución del crédito.

-Capital de trabajo: materias primas, 
i n s u m o s ,  e l a b o r a c i ó n  y 
acondicionamiento de mercaderías, 
etc.

Está destinado a la prefinanciación 
de exportaciones. Actividades 
vinculadas a la producción de bienes 
exportables:

consulta@agencia.org.ar

solicitante, de parte del agente 
financiero que evalúa los aspectos 

Se requiere la calificación favorable 
como sujeto hábil de crédito del 

legales, patrimoniales y financieros 
de la solicitud.

Plazo :  Para prefinanc iac ión de 
exportaciones, hasta 365 días a 
contar desde el desembolso del 
crédito.
Para actividades vinculadas a la 
producción de bienes exportables, 
hasta un máximo de 18 meses a contar 
desde el desembolso del crédito.

M o n t o :  H a s t a  u n  m á x i m o  a l 
equivalente de 200.000 dólares.

Tasa de interés: verificar al momento 
de realizar la consulta.

Destinatarios

Características

Más Información

RequisitosQué financia
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Innovación y
desarrollo

IDID

18



E m p r e s a s  q u e  b u s c a n 
innovación tecnológica.

Mejora de la productividad 
a través de la innovación 
tecnológica.

Los requisitos exigidos y la 
d o c u m e n t a c i ó n  a 
presentar varían según el 
área de interés y de cada 
convocatoria.

por medio de subsidios o 
préstamos, según cada 
convocatoria.

Si tenés una empresa o pyme, el 
Fondo Tecnológico Argentino 
(FONTAR) te

Ese apoyo se instrumenta 

apoya con la financiación de 
proyectos dirigidos al 
mejoramiento de la 
productividad a través de la 
innovación tecnológica. 

Destinatarios

Características

Más Información

RequisitosQué financia

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
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click aquí

https://www.argentina.gob.ar/servicio/solicitar-financiamiento-para-innovacion-tecnologica-de-mi-empresa-o-pyme


Asistencia técnica
y proyectos 
estratégicos 

APAP



Empresas Pymes y Centros 
miembros de la Red CEN-TEC.

Proyectos de Asistencias 
tecnológicas que busquen 
e l  f o r t a l e c i m i e n t o 
t e c n o l ó g i c o  d e  l a s 
empresas med iante e l 
d e s a r r o l l o  d e 
competencias técnicas, 
p r e s e n t a d o s  p o r  l a s 
mismas en el marco del 
Programa de Innovación 
Tecnológica cofinanciado 
por el BID.

Cooperativas que cumplan 
con la condición Pyme de 
acuerdo a la reglamentación 
dispuesta por la Secretaría de 
l a  P e q u e ñ a  y  M e d i a n a
E m p r e s a  y  l o s
Emprendedores, constituidas
d e  a c u e r d o  a  l a s  l e y e s
nacionales al momento de la
presentación de la solicitud y
radicadas en el terr itor io
nacional.

Monto: El financiamiento del 
componente Asis-Teci consistirá 
en una subvención no reintegrable 
c o n  e l  m á x i m o  d e  h a s t a  $ 
1 . 500.000. . -  por empresa o 
miembro de la Red CEN-TEC.
Los proyectos tendrán un plazo 
máximo de ejecución de 12 meses. 

Destinatarios

Características

Más Información

RequisitosQué financia
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN - NACIÓN

click aquí

https://www.argentina.gob.ar/servicio/asis-tecg


• Municipios y Comunas.
• Quedan excluidas las entidades
que tengan menos de 1 (un) año de
a n t i g ü e d a d , q u e  d e s a r r o l l e n
actividades financieras, servicios
p r o f e s i o n a l e s ,  d e  c o m e r c i o
m a y o r i s t a  /  m i n o r i s t a  y
agropecuarias tradicionales.

Provincia de Santa Fe.

• PyMEs con actividad industrial y
establecimiento fabril radicado en la

• Incrementar el desarrollo
tecnológico y de gestión,
entre otros.

• E l e v a r  e l  n i v e l  d e
p r o f e s i o n a l i z a c i ó n  y
c a p a c i t a c i ó n  d e  s u s
r e c u r s o s  h u m a n o s
( g e r e n t e s  y  m a n d o s
medios).
• Aumentar los niveles de
i n n o v a c i ó n  d e  s u s
productos. cumplan los demás requisitos 

expuestos en las Bases:

Los proyectos de capacitación 
y servicios de consultoría 
deben ser presentados por 
en t idades empresa r i a l e s 
radicadas en la Provincia de 
Santa Fe, que tengan como 
asociadas a personas físicas o 
jur íd icas que desarro l len 
actividades industriales que 

El Monto máximo del ANR es de 
$550.000 por Proyecto.

compartan las mismas problemáticas  
con sede en la Provincia de Santa Fe. 
E n  c a s o  d e  q u e  p o r  r a z o n e s  
fundamentadas no se llegue a ese 
mín imo de empresas se podrá 
e j e c u t a r  u n  “ P r o y e c t o  d e 
Capacitación” con 2 (dos) empresas 
industriales, siendo en tal caso el 
aporte del 67% del costo del proyecto.

Se requiere un grupo de al menos 3 
(tres) empresas industriales que 

Destinatarios

Características

Más Información

RequisitosQué financia
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click aquí

https://www.formosa.gob.ar/noticia/31641/1301/programa_de_mejora_de_la_competitiv


Necochea 84 - Rafaela ( Santa Fe)
Tel: 03492 - 570085      3492 575599

info@agencia.org.ar

www.acdicar.org.ar




